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TEMUCO 2026



INTRODUCCIÓN

El Reglamento Interno de Evaluación y Promoción Escolar del Colegio El Castillo de Temuco (en adelante, "el Reglamento") sienta las bases para orientar los procesos clave del ámbito académico en el establecimiento. Este documento regula de manera fundamental, La evaluación de los aprendizajes, define cómo se miden los logros educativos.
La calificación: Establece los criterios y métodos para asignar notas, la comunicación de resultados. Norma la forma en que se informan los logros a estudiantes y apoderados.
La promoción escolar, determina las condiciones para que las y los estudiantes avancen al siguiente nivel educativo.
Asimismo, regula las adecuaciones y procedimientos diferenciados que aseguran la atención educativa de todas las personas en condiciones de equidad, pertinencia y justicia educativa.
La función principal de la evaluación es promover el desarrollo integral de las y los estudiantes al permitir, monitorear (seguir de cerca el progreso de los aprendizajes), retroalimentar (proveer información constructiva y oportuna a estudiantes y docentes), mejorar (Ajustar las estrategias de enseñanza y fortalecer los logros de aprendizaje).





Fortalecimiento de la Función Formativa
Este Reglamento tiene como objetivo central fortalecer la función formativa de la evaluación, garantizando que todas las prácticas evaluativas en el establecimiento sean rigurosamente coherentes con:
Los propósitos del Currículo Nacional: Alineación con los objetivos de aprendizaje definidos a nivel país.
Las orientaciones del Ministerio de Educación (Mineduc): Adherencia a las directrices y políticas educativas ministeriales.
El Proyecto Educativo Institucional (PEI) del colegio, integra la visión, misión y valores propios del establecimiento, promoviendo la valoración por la diversidad, a través del juego como una metodología lúdica. 
En resumen, la evaluación trasciende la simple calificación, sirviendo como una herramienta dinámica y estratégica que guía y potencia el camino educativo valorando la diversidad y singularidad de nuestros estudiantes.
El presente Reglamento de Evaluación busca sistematizar el proceso evaluativo de nuestro establecimiento en relación con la nueva reglamentación vigente. Teniendo en cuenta que:
· El decreto 67/2018 actualiza la normativa que regula estos temas, derogando los decretos: 511/97, 112/99 y el 83/01 y responde a una necesidad de facilitar las condiciones para que en nuestro establecimiento se promuevan procesos de evaluación con un fuerte sentido pedagógico.
· Decreto N°83/2015 (sobre adecuaciones curriculares para la diversidad), así como en los principios del Decreto N°170/2009 (que regula el Programa de Integración Escolar).




VINCULACIÓN CON EL PEI
El Reglamento ha sido elaborado considerando los principios que orientan el horizonte ético y pedagógico de nuestra comunidad educativa, los cuales emanan del Proyecto Educativo Institucional.
	VISIÓN 
	El Colegio El Castillo de Temuco proyecta consolidarse como una de las Instituciones pedagógica más relevante de la Región de la Araucanía, buscando alcanzar la Excelencia Académica en educación inicial y primer ciclo de educación general básica. Co-construyendo aprendizajes de una forma integral, valorando la diversidad y singularidad de nuestros estudiantes. Con principal foco en el Juego como herramienta pedagógica, fomentado la autonomía e independencia para un desarrollo holístico, en un trabajo cohesionado con la comunidad educativa.

	MISIÓN
	Somos un Colegio que imparte educación inicial a primer ciclo de enseñanza básica, cuya misión es facilitar un proceso educativo integral, para desarrollar la dimensión cognitiva, afectiva, física y social de los estudiantes, promoviendo la valoración por la diversidad, a través del juego como una metodología lúdica, que entregue aprendizajes esenciales    para    la    transición    a    la    vida    adulta.








REGLAMENTO DE EVALUACION Y PROMOCION

Colegio el castillo del Lenguaje
PROCESO DE ADMISIÓN COLEGIO EL CASTILLO DE TEMUCO

[bookmark: _Toc167727568][bookmark: _Toc196171897]Art. 1 Del Proceso De Admisión modalidad escuela de Lenguaje
El proceso de admisión a escuelas de lenguaje se rige mediante solicitud por el apoderado a hora para evaluación fonoaudiológica, posterior al resultado de la evaluación el estudiante puede ser ingresado de acuerdo a lo que estipula el Decreto N°170 y N°1300.
Para cada proceso de admisión se debe informar el número de vacantes disponibles para el año.
· Nivel Medio Mayor: 75 cupos. tres cursos en jornada de mañana y dos cursos en jornada tarde.
· Primer Nivel de transición (Pre-Kínder): 75 cupos. dos cursos en jornada de mañana y un curso en jornada tarde.
· Segundo Nivel de transición (Kínder): 50 cupos. dos cursos en jornada de mañana y un curso en jornada tarde.
*Los cupos son modificados en octubre/noviembre de cada año.

[bookmark: _Toc167727569][bookmark: _Toc196171898]Art. 2 De los criterios generales de admisión modalidad Escuela de Lenguaje
Solo se matriculan en el establecimiento modalidad prebásica para el año en curso, los estudiantes que, según evaluación fonoaudiológica, presenten un Trastorno Específico del Lenguaje y quienes presenten todos los documentos solicitados.
Todos los estudiantes que se encuentren cursando en el establecimiento, y que, al ser reevaluados al finalizar el año escolar, permanecen con diagnóstico de Trastorno del Lenguaje, deben realizar el Proceso de Admisión para matrícula el año siguiente en los días señalados por la Dirección del establecimiento, presentando todos los documentos solicitados.
En los cursos de primer y segundo nivel de transición (Pre-Kínder y Kínder) tienen prioridad los estudiantes que cursaron en el establecimiento, es decir, los estudiantes de continuidad con permanencia de Trastorno del Lenguaje. La prioridad es solo hasta la fecha de matrícula. No obstante, se debe considerar que los cupos son limitados. Por lo tanto, la inscripción de los estudiantes de continuidad que permanecen con Trastorno del Lenguaje se realizará por orden de llegada y quienes presenten toda la documentación solicitada. El apoderado tendrá derecho a elegir la jornada de su pupilo según los cupos disponibles al momento de la matrícula, los cuales quedan registrados en la planilla de prematricula para el año siguiente de admitidos y no admitidos. 
     Las edades exigidas para ingresar a una escuela de lenguaje, según decreto 1300 y 170 del Ministerio de Educación, son:
· Medio mayor: 3 años cumplidos al 31 de marzo del año a cursar.
· Primer nivel de transición (prekínder): 4 años cumplidos al 31 de marzo del año a cursar
· Segundo nivel de transición (kínder): 5 años cumplidos al 31 de marzo del año a cursar.

[bookmark: _Toc167727570][bookmark: _Toc196171899]Art. 3 De las fechas de inscripción y matrículas 2025-26 modalidad Escuela de Lenguaje

Estudiantes de continuidad: renovación de matrícula mes septiembre 2025
Estudiantes de Medio Mayor que avanzan a Prekínder: septiembre 2025
Estudiantes de Prekínder que avanzan a Kínder: septiembre 2025 
*si un apoderado de continuidad no se presenta en los días estipulados, puede perder el cupo, si no informa el retraso en la renovación de la matricula por algún medio establecido por el colegio posterior a eso dependerá si existe lista de espera. 
Estudiantes nuevos:
A partir del 06 de octubre de 2025 hasta junio 2026.
Horario de atención:   - 08:30 a 13:00 hrs.
                                       - 15:00 a 17:00 hrs.
Cabe destacar que estas fechas son tentativas y podrían tener modificaciones, las cuales serán informadas a través de los medios de comunicación formales existentes.
Los estudiantes de traslado de escuela de lenguaje pueden ingresar durante todo el año escolar. 


[bookmark: _Toc167727571][bookmark: _Toc196171900]Art. 4 De los documentos que deben presentar para matricular modalidad escuela de lenguaje

· Certificado de nacimiento del estudiante 
· Valoración de salud que certifica que no tiene otra patología asociada al TL. El certificado debe ser emitido por un médico pediatra, médico familiar, neurólogo o psiquiatra infantil con N° de registro, firma y timbre del médico inscrito con dicha especialidad en la Superintendencia de Salud. 
· Indicador Provisorio Escolar (IPE): Todos los estudiantes extranjeros que NO cuentan con Rut deben presentar su IPE tramitado en el Departamento Provincial de Educación Cautín Norte. 
· Indicador Provisorio del Apoderado (IPA): Todos los apoderados extranjeros que NO cuentan con Rut deben presentar su IPA tramitado en el Departamento Provincial de Educación Cautín Norte, el cual está asociado al IPE de su pupilo.
· Los estudiantes de continuidad NO matriculados en la fecha señalada, se entenderá que dejan libre la vacante para el año 2026 y NO desean matricularse. Posterior a la fecha y a partir del 07 de octubre de 2025, se hará correr la lista de espera para estudiantes nuevos.
· Los estudiantes de continuidad que NO deseen matricularse en la fecha estipulada para el año 2026, se entenderá que dejan libre la vacante, para lo cual deberán firmar un documento de renuncia voluntaria de matrícula

[bookmark: _Toc167727572][bookmark: _Toc196171901]Art. 5 De las observaciones a considerar modalidad escuela de lenguaje
Este instructivo es el documento y medio oficial por el cual se informa el Proceso de Admisión para matrícula 2026 a todos los apoderados. Es de suma importancia que usted como apoderado lo lea y siga a cabalidad las instrucciones emanadas, respetando y cumpliendo los plazos estipulados por el establecimiento, con el fin de otorgar las vacantes, en primera instancia, a los estudiantes de continuidad.
Se recuerda que los cupos son limitados y por orden de llegada con toda la documentación. A partir de octubre de 2025 se hará correr la lista de espera para ingresos de estudiantes nuevos (para los casos de Prekínder y Kínder).

[bookmark: _Toc167727573][bookmark: _Toc196171902]Art. 6 Del Proceso De Admisión Modalidad Enseñanza Básica
El Sistema de Admisión Escolar, SAE, es el sistema centralizado de postulación que tiene el Ministerio de Educación para que padres y apoderados puedan, a través de una plataforma en internet, postular a los establecimientos educacionales que deseen para sus hijos, según el nivel en que estén. En dicha plataforma se encuentra la información de todos los colegios públicos y particulares subvencionados del país además del: proyecto educativo, reglamento interno, actividades extracurriculares, aranceles, entre otros. Con esa información, los apoderados postulan a través de la plataforma, en orden de preferencia, a los establecimientos de su elección. Un procedimiento matemático realiza la asignación de cupos, velando porque éstos se vayan completando acorde a las preferencias de los padres, las reglas de asignación definidas por la ley y los cupos disponibles. Con este Sistema de Admisión, se busca el fin al lucro y al copago, garantizando que los recursos económicos que se incrementarán a través de la subvención escolar sean destinados exclusivamente para fines educativos.
¿Quiénes deben postular? Sí deben postular:
· Quienes por primera vez ingresan a un establecimiento Municipal, Particular Subvencionado, de Servicio local de educación o de Administración delegada que imparta educación regular.
· Quienes deseen cambiarse de establecimiento.
· Quienes deseen reingresar al sistema educativo después de haberlo abandonado por algún motivo.
· Y, quienes se encuentran en un establecimiento que no tenga continuidad en el siguiente nivel. Por ejemplo: Establecimientos de educación básica, que sólo lleguen a 6° básico, y no tenga continuidad para 7° básico.
No deben postular:
· Quienes deseen continuar en su mismo establecimiento.
· Quienes deban ingresar a una escuela de Educación Especial o de Lenguaje.
· Quienes deban ingresar a un establecimiento que imparta Educación de Adultos.
· Quienes deseen cambiarse a un establecimiento Particular Pagado.	
· Quienes deseen ingresar a jardines JUNJI, Integra o Escuelas de Párvulos.
¿Qué se necesita para postular?
Al postular, la plataforma le solicitará su RUN y el número de serie que aparece en su cédula de identidad, por lo que debe procurar tener su documento de identidad vigente. Si es extranjero, y no cuenta con RUN, deberá acercarse a una Oficina Ayuda Mineduc donde se le orientará para poder realizar su postulación.
¿Cómo se postula?
1. Ingrese a www.sistemadeadmisionescolar.cl en la fecha correspondiente a su región.
2. Regístrese.
a. Primero deberá registrarse como apoderado y luego ingresar los datos del postulante.
b. Necesitará tener su cédula de identidad vigente. Si es extranjero, y no tiene RUN nacional, debe ir a cualquier Oficina Ayuda Mineduc para que le orienten sobre el trámite que tiene que realizar para postular.
3. Busque: En la plataforma encontrará un buscador de colegios, donde podrá conocer la ubicación del establecimiento, descargar el Proyecto Educativo y Reglamento Interno, si cuenta con Programa de Integración Escolar (PIE), si está adscrito a Subvención Escolar Preferencial (SEP), las actividades extraprogramáticas que desarrollan, los niveles que imparte, la cantidad de vacantes referenciales, los indicadores de la Agencia de Calidad de la Educación, entre otros.
4. Elija los colegios que le gustan y ordénelos según su preferencia Agregue a su lista de postulación todos los establecimientos que le interesen, 
5. Ordene los establecimientos según su preferencia, colocando en primer lugar el colegio donde más le gustaría que su hijo sea admitido, en segundo lugar, el que sigue en sus preferencias y así sucesivamente hasta ordenarlos todos. 
6. Envíe su postulación El proceso de postulación habrá finalizado una vez enviada la postulación.
TITULO I. REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN MODALIDAD ESCUELA DE LENGUAJE
[bookmark: _Toc167727575][bookmark: _Toc196171904]Art. 1 Del Reglamento de evaluación y promoción Colegio Castillo de Temuco (Educación inicial Modalidad Escuela de Lenguaje)
Entendemos la Evaluación como un proceso de obtención de información relevante acerca de qué y cómo aprenden los párvulos, con el objetivo de emitir un juicio evaluativo que permita la toma de decisiones adecuadas para mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje. Estratégicamente, la Evaluación nos permite la determinación de los niveles de logro de los párvulos la aplicación de los remediales oportunos y la optimización de los resultados de aprendizaje.
Los estudiantes de Educación Parvularia serán evaluados teniendo como referente una serie de indicadores de los Objetivos de Aprendizaje indicados para cada nivel en las Bases Curriculares de Educación Parvularia y además para los niveles de NT1 y NT2 se usará como marco de referencia el documento “Programa pedagógico para el Primer y Segundo Nivel de Transición” emitido por el Ministerio de Educación. Cada uno de los indicadores será evaluado al menos dos veces en el año, con una escala que considera los siguientes niveles de logro.
-	L: LOGRADO 
-	OD: OBJETIVO EN DESARROLLO
-          PL: POR LOGRAR
-          NT: NO TRABAJADO
Además, se realizará evaluación cualitativa en relación con el desarrollo personal de cada estudiante, referida a su formación ética, crecimiento y autoafirmación personal y a la relación de su persona con su entorno, registrando dicha evaluación en el informe de personalidad de cada estudiante. Esta evaluación será comunicada a los padres y apoderados del nivel por medio de un Informe al Hogar al término del año escolar. 

[bookmark: _Toc167727576][bookmark: _Toc196171905]Art. 2 De los requisitos de ingreso y progreso durante el año 
1. Ingreso: El ingreso de los niños o niñas a nuestra Escuela de Lenguaje, será determinada por una evaluación integral de trastorno del lenguaje, realizada por el profesionales fonoaudiólogo y médico los cuales deberán estar debidamente inscritos en la Secretaría Ministerial de Educación.
2. Evaluación Fonoaudiológica: En dicha evaluación Fonoaudiológica se aplican los siguientes protocolos, con normas de referencia nacional, según indica el decreto 170. 
· Para medir comprensión del lenguaje: 
· TECAL (versión adaptada por la Universidad de Chile) 
· SCREENING TEST OF SPANISH GRAMAR de Toronto, Sub Prueba comprensiva (adaptada por la Universidad de Chile)
· Para mediar expresión del lenguaje: 
· TEPROSIF (versión adaptada por la Universidad de Chile)
· SCREENING TESOF SPANISH GRAMAR de Toronto, Sub Prueba expresiva (adaptada por la Universidad de Chile)
· Como complemento a las pruebas anteriores, los profesionales fonoaudiólogos podrán emplear otras pruebas que cumplan con las condiciones de validez y confiabilidad apropiadas.
· En el informe fonoaudiológico deberá quedar claramente especificadas las pruebas empleadas, una descripción de las características y tipo el diagnóstico, de acuerdo con la clasificación de los decretos 170/09 y 1300/02 y el cual gradualmente cambió de nomenclatura a:
·  TRASTORNO DEL LENGUAJE
· Según los resultados obtenidos en la evaluación multidisciplinaria y entrevistas a apoderados se efectuará la inscripción de los estudiantes que presenten Trastorno del Lenguaje (Decreto 1300/02) y (Decreto 170/2009)
Reevaluaciones: La Reevaluación Fonoaudiológica, se realizará una vez al año, aplicando las pruebas estandarizadas necesarias para determinar la continuidad, el ingreso al proyecto de integración o egreso de la escuela de lenguaje de los párvulos, por lo que su carácter es Formal. Dicha reevaluación será efectuada por el profesional Fonoaudiológico del establecimiento, educadora diferencial y médico pediatra y/o médico familiar.

3. Estado de avance: Por otro lado, se efectuará, de forma semestral (junio - diciembre) un Estado de Avance semestral el cual será realizado en conjunto por la Fonoaudióloga y la Docente del estudiante, dicha evaluación tendrá un carácter de informal, ya que se basará en los logros y/o avances alcanzados durante el transcurso del tratamiento del niño, según los objetivos planteados en el Plan de Tratamiento Individual (PEI)
El diagnóstico de reevaluación será complementario a una evaluación diagnóstica pedagógica que permitirá determinar las necesidades educativas especiales en nuestros párvulos y de este modo trabajar el plan anual por nivel.
Las pruebas informales aplicadas corresponderán a la evaluación de los diferentes ámbitos planteados por las bases curriculares de la Educación Parvularia, variando su exigencia según los siguientes niveles (Medio Mayor, Primer Nivel de Transición y Segundo Nivel de Transición)

[bookmark: _Toc167727577][bookmark: _Toc196171906]Art. 3 De la evaluación
La evaluación se realizará 2 veces al año (Primer y Segundo Semestre), en ella se evaluarán los contenidos del Plan General en cada uno de sus ámbitos (Desarrollo Personal y Social, Comunicación Integral e Interacción y Comprensión del entorno). Se registrará en un informe cuantitativo y cualitativo los objetivos logrados y aprendizajes en desarrollo del niño. Dicho informe será entregado a los apoderados con el fin de dar a conocer los avances obtenidos al finalizar cada Semestre. Además, mensualmente se deberá evaluar el Proyecto de Aprendizaje, según los Aprendizajes Esperados por cada Nivel y Ámbito Planteado por las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, empleando la siguiente escala de evaluación:
· L: LOGRADO 
· OD: OBJETIVO EN DESARROLLO
· PL: POR LOGRAR
· NT: NO TRABAJADO
El objetivo de dichas evaluaciones es conocer el progreso de los estudiantes en los contenidos curriculares y la implementación o adecuación de estos si fuese necesario.


[bookmark: _Toc167727578][bookmark: _Toc196171907]TITULO II.  REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN MODALIDAD EDUCACION ESCOLAR
[bookmark: _Toc167727579][bookmark: _Toc196171908]Art. 1 Reglamento de evaluación y promoción Colegio Castillo de Temuco (Modalidad enseñanza básica)
DECRETOS PLAN DE ESTUDIO
1° a 6° básico
	Asignatura
	Decreto Planes de Estudio
	Decreto de Evaluación

	Lenguaje y Comunicación, Matemática; Historia, Geografía y Cs., Ciencias Naturales    
	

Decreto 2960/2012   
	


Decreto 67/2018

	Artes Visuales, Música, Educación Física y Salud; y Tecnología.   
	
Decreto 2960/2012
	

	


TÍTULO I- NORMAS GENERALES
ARTÍCULO 1: Presentación del reglamento.  
El presente reglamento establece las normas mínimas sobre evaluación, calificación y promoción para las y los estudiantes que cursen la modalidad tradicional de la enseñanza formal en los niveles de educación básica.
[bookmark: _bookmark46]ARTÍCULO 2: Definiciones fundamentales.
Para efectos del siguiente reglamento se entenderá por:
Evaluación: conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación para que tanto ellos como los estudiantes puedan obtener el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza.
Calificación: representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto de dicho aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto, siendo las calificaciones un reflejo del final de un proceso de aprendizaje desafiante, interesante y retroalimentado.
Evaluación de proceso: Todo procedimiento evaluativo sumativo/formativo que pretende demostrar un desempeño en el transcurso o desarrollo de la unidad de aprendizaje, como bitácora de seguimiento, disertaciones, trabajos prácticos, investigaciones, ticket de salida, entre otras.
Evaluación de unidad: Prueba objetiva de alternativas y preguntas abiertas basada en estándares de aprendizaje con un parámetro de construcción explicitado más adelante, que se aplica al término de cada unidad de aprendizaje de 1° básico a 5° básico. Incorporando las adecuaciones curriculares pertinentes a los estudiantes que presenten NEE y que requiera apoyos adicionales para el logro de los objetivos plateados.  
Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación, general común o diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, mediante los planes y programas previamente aprobados por el Ministerio de Educación.
Promoción: Acción mediante la cual el estudiante culmina favorablemente un curso, transitando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel de educación básica
Indicadores de evaluación: Corresponden a aspectos del objetivo de aprendizaje que permiten ser medidos mediante un instrumento de evaluación pudiendo así mirar y valorar el trabajo de cada estudiante.
Semestre: es el período calendario en el que se desarrollan las actividades académicas y los programas de estudio de cada asignatura.
Adecuaciones Curriculares: son un conjunto de ajustes, modificaciones o estrategias que se realizan en la propuesta educativa común, con el objetivo de responder a las necesidades educativas individuales de cada estudiante y asegurar su participación, permanencia y progreso en el sistema escolar.
En esencia, buscan eliminar o minimizar las barreras que limitan el acceso, el aprendizaje y la participación de un estudiante en el currículo nacional, fomentando así una educación más inclusiva y equitativa.
Plan de Adecuación Curricular Individual: instrumento de planificación y registro pedagógico diseñado para responder a las Necesidades Educativas Especiales (NEE) de un estudiante de manera personalizada. 
Su objetivo principal es garantizar que el alumno pueda acceder, participar y progresar en el currículum escolar, realizando los ajustes necesarios cuando el programa de estudio común no satisface sus requerimientos de aprendizaje.
TÍTULO II – DE EVALUACIÓN Y LOS PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS
ARTÍCULO 3: Proceso evaluativo interno.  
El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la enseñanza es considerado un proceso continuo, de carácter pedagógico. Entrega información respecto del progreso en el aprendizaje de los estudiantes y en una etapa final se puede evaluar el producto o aquello que el estudiante aprendió o sabe hacer.

Artículo 4°. 
Al iniciar el año escolar a las y los estudiantes se les realizará una evaluación diagnóstica, la cual permite identificar los conocimientos que la o el estudiante cuenta y son la base desde donde iniciar el trabajo pedagógico. Posteriormente se realizarán evaluaciones de tipo formativas las cuales permitirán ir evaluando el aprendizaje adquirido por los estudiantes en función de los contenidos trabajados; esto permitirá ir retroalimentando los aprendizajes e ir tomando decisiones con la finalidad de retomar contenido, reforzar o continuar con lo planificado.
La o el profesor jefe o de asignatura, será quien mediante estas evaluaciones formativas se retroalimentará de la información arrojada por ellas para tomar decisiones en favor de mejorar los aprendizajes de las y los estudiantes, adecuando estrategias metodológicas tanto para entregar los contenidos como para evaluar lo aprendido.
Evaluación final de la Unidad:  
[bookmark: _Hlk217227116]Corresponde a la aplicación de un instrumento estandarizado en las asignaturas de Lenguaje y Comunicación, Matemática, Ciencias, Historia. Esta evaluación se aplica al término de cada unidad de aprendizaje (cuatro en total durante el año lectivo) y se calendariza dentro de un periodo de dos semanas establecido en el calendario académico institucional. El instrumento debe elaborarse conforme a los parámetros técnicos definidos por la Unidad Técnico-Pedagógica y permite medir los avances en los aprendizajes de las y los estudiantes, de acuerdo con los niveles de logro descritos en los Estándares de Aprendizaje del Ministerio de Educación.
En el caso de los estudiantes que presentan NEE, esta evaluación contará con las adecuaciones curriculares pertinentes y será elaborada por la Educadora Diferencial en relación a los objetivos planteados en su Plan de Adecuación Curricular Individual (PACI). 
[image: ]Niveles de logro:
Nivel Adecuado (75% – 100%): las y los estudiantes demuestran un logro satisfactorio de los conocimientos y habilidades del currículum, evidenciando comprensión, análisis e integración de los aprendizajes esperados. 
Nivel Elemental (60% – 74%): las y los estudiantes han desarrollado los conocimientos y habilidades de manera parcial, mostrando dominio en aspectos más evidentes o simples del currículum. 
Nivel Insuficiente (1% – 59%): las y los estudiantes presentan un desarrollo deficiente o incipiente de los conocimientos y habilidades, sin lograr los requisitos mínimos del nivel Elemental.
Artículo 4°.
La retroalimentación de la evaluación final de unidad: La clase siguiente a la aplicación de cada evaluación de unidad deberá destinarse a la revisión y análisis de las habilidades evaluadas, de manera que los y las estudiantes reflexionen sobre sus resultados, comprendan el nivel de logro alcanzado y establezcan estrategias de mejora. Este proceso permitirá, además, ajustar las prácticas pedagógicas del docente conforme a la evidencia obtenida.
a) Retroalimentación en el aula: La retroalimentación constituye un proceso permanente, transversal y continuo durante el desarrollo de la clase. Cada docente, en base a evidencias observables, entregará comentarios, orientaciones y sugerencias que fortalezcan la comprensión y promuevan la autorregulación del aprendizaje de los estudiantes. 
b) Registro y plazos de calificaciones: El ingreso de calificaciones al sistema de registro institucional deberá efectuarse dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la aplicación de la evaluación. En el caso de estudiantes rezagados, cada docente dispondrá del mismo plazo de 15 días hábiles para aplicar el instrumento pendiente en horario no lectivo o durante los periodos establecidos fuera del horario de clases e ingresar la calificación
Artículo 5°. 
Los y las estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura. No obstante, el establecimiento implementará las diversificaciones pertinentes para las actividades de aprendizajes y los procesos de evaluación de las asignaturas en caso de que los y las estudiantes así lo requieran. Asimismo, se realizarán las adecuaciones curriculares necesarias, según lo dispuesto en los decretos exentos N° 83, de 2015 y 170, de 2009, ambos del Ministerio de Educación.
Artículo 6°. 
Las y los estudiantes serán informados a principio de semestre como serán evaluados tanto de forma cuantitativa (notas) como cualitativamente con conceptos que se explicarán en su momento. Esto en base al artículo 18 del decreto 67, letra B
Artículo 7°. 
Las y los docentes podrán utilizar los siguientes procedimientos e instrumentos para llevar a cabo el proceso de evaluación, las que serán adaptadas a las habilidades del o la estudiante como del grupo de curso si es requerido:
· Pruebas escritas y orales 
· Observación 
· Exposición de trabajos, disertación.
· Autoevaluación, Coevaluación.
· Registro anecdótico
· Evaluación auténtica (desarrollo de sus tareas). 
· Lista de cotejo 
· Cuestionarios 
· Entrevistas 
· Escala de apreciación 
· Rúbricas 
· Trabajo en equipo 
· Trabajo individual
· Exposición
· Debates
Artículo 8°.
 El o la docente que considere otro instrumento de evaluación que no esté en el listado anterior, deberá informar por escrito (correo electrónico) a Unidad Técnica Pedagógica, entregando con antelación el instrumento que utilizara, para que sea revisado y visado por UTP. El instrumento debe estar orientado en función del Proyecto Educativo Institucional y de los acuerdos generales sobre el diseño, la implementación y la evaluación de la enseñanza adoptados por el Consejo de Profesores (esto último en base a la ley 19.070, específicamente en su artículo 15 “En los establecimientos educacionales habrá Consejos de Profesores u organismos equivalentes de carácter consultivo, integrados por personal docente directivo, técnico-pedagógico y docente… “los Consejos de Profesores podrán tener carácter resolutivo en materias técnico- pedagógicas…”.)
ARTÍCULO 9°: Escala de calificación. Las y los estudiantes obtendrán calificaciones en todas las asignaturas del Plan de Estudios que incidan en la promoción escolar, mediante una escala numérica de 1,0 a 7,0, conforme a lo dispuesto en el Decreto Exento N°67/2018 del Ministerio de Educación. 

ARTÍCULO 10: Calificación final anual. La calificación final anual de cada asignatura o módulo deberá expresarse en una escala numérica de 2,0 a 7,0, con un decimal, siendo la calificación mínima de aprobación un 4,0. Las asignaturas de Orientación y Religión no incidirán en la promoción escolar y las calificaciones corresponden a los siguientes conceptos que se verán reflejados en el informe de calificaciones:
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ARTÍCULO 11: Cantidad y ponderación de calificaciones.
La cantidad de calificaciones y las ponderaciones utilizadas para calcular el promedio final semestral o anual de una asignatura o módulo deberán ser coherentes con la planificación pedagógica establecida por el equipo de aula. Dichas ponderaciones deberán basarse en criterios pedagógicos, acordado con la Unidad Técnico-Pedagógica y ser informadas oportunamente a los y las estudiantes y a sus familias, conforme al artículo 9 del Decreto 67/2018.



ÍTULO IV – DE LAS SITUACIONES ESPECIALES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
ARTÍCULO 12: 
Situaciones especiales de promoción. Las situaciones especiales no contempladas en el presente Reglamento, relacionadas con dificultades para participar de los procesos evaluativos y que se encuentren debidamente justificadas, serán analizadas y resueltas por el Comité de Evaluación, instancia liderada por la Dirección del establecimiento, en conformidad con lo establecido en el Decreto Exento N°67/2018 del Ministerio de Educación. 24
ARTÍCULO 13: 
Reprogramar evaluaciones y justificación de ausencia. En los casos en que un o una estudiante no se presente en el establecimiento para rendir una evaluación formativa o sumativa, o participar en un procedimiento evaluativo, la situación deberá ser coordinada con el docente de la asignatura, a fin de establecer una nueva fecha de aplicación inmediatamente después de su reincorporación. Dicha coordinación deberá realizarse en acuerdo con la Unidad Técnico-Pedagógica, considerando la naturaleza de la evaluación y la extensión del período de ausencia. Si la inasistencia supera los 15 días hábiles consecutivos, el apoderado o apoderada será citado por la Unidad Técnico-Pedagógica para establecer un calendario especial de evaluación, en función de la situación particular del estudiante. Sin perjuicio de lo anterior, ningún estudiante podrá ser eximido de rendir evaluaciones establecidas en el plan de estudios.
Si el estudiante no rinde una evaluación de proceso o unidad, sin previa justificación, el profesor debe registrar con nota P la evaluación pendiente y reagendando una nueva fecha. En caso que el estudiante no dé cumplimiento en esta nueva fecha se debe informar a UTP vía correo electrónico para activar el protocolo correspondiente, el cual debe dar respuesta a las condiciones socioemocionales, desde Convivencia Escolar, y académicas del estudiante desde UTP o Coordinación PIE, donde deberá reagendar la rendición de los procedimientos evaluativos pendientes fuera del horario lectivo de clases. Al no respetarse las fechas y no dar cumplimiento a la rendición de las evaluaciones en los plazos establecidos por UTP en acuerdo con los profesores y Convivencia Escolar con previa comunicación a la familia, se le comunicará al apoderado que la nota deberá seguir pendiente hasta la deliberación final semestral o anual otorgado en el comité de evaluación, quien determine la pertinencia de la aplicación de la prueba global para demostrar el logro de los objetivos de aprendizaje. Si el estudiante no asiste a rendir la evaluación el consejo de evaluación tomará la decisión de la promoción o repitencia, con los antecedentes hasta la fecha. 
Para los estudiantes con necesidades especiales permanentes se evaluará el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje del PACI y PAI correspondientes a cada semestre.  
ARTÍCULO 14: 
Reducción temporal o permanente de la jornada escolar.  En situaciones excepcionales, cuando el bienestar físico, emocional o mental del estudiante así lo requiera, el establecimiento podrá autorizar la reducción temporal o permanente de la jornada escolar, previa solicitud formal del apoderado, acompañada de un informe médico y certificado del especialista que responda a la necesidad o diagnóstico que fundamente la medida y especifique de manera explícita la solicitud de reducción horaria o cierre anticipado. Dirección, en conjunto con la Unidad Técnico-Pedagógica, evaluarán los antecedentes y emitirá una resolución fundada, resguardando la continuidad educativa y la aplicación de adecuaciones de acceso y/o curriculares conforme a los Decretos N°83/2015 y N°67/2018. Esta medida no exime al estudiante de ser evaluado ni interrumpe su trayectoria escolar, y será revisada periódicamente junto a la familia y el equipo de aula, con el propósito de ajustar las adecuaciones según sus necesidades y favorecer progresivamente su permanencia en el establecimiento, garantizando un adecuado seguimiento pedagógico y el fortalecimiento de sus aprendizajes.


ARTÍCULO 15: Aula hospitalaria.
 El establecimiento garantizará el derecho a la educación y la continuidad del proceso formativo de las y los estudiantes que, por razones de salud, deban permanecer hospitalizados, en tratamiento médico ambulatorio o domiciliario, conforme a lo establecido en las Leyes N°20.201, N°20.422 y los Decretos Supremos N°374 y 375 del Ministerio de Educación. En estos casos, la atención educativa podrá desarrollarse a través de una escuela o Aula Hospitalaria, reconocida por el Ministerio de Educación La Unidad Técnico-Pedagógica coordinará la comunicación con el equipo docente del aula hospitalaria para asegurar la coherencia curricular, la adecuación de los instrumentos de evaluación y el registro de los aprendizajes logrados durante el periodo de atención.
El proceso finalizará con la reincorporación del estudiante a su establecimiento de origen, resguardando su bienestar integral y los autocuidados indicados por el profesional tratante. 
TÍTULO V – DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA Y EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
ARTÍCULO 16: 
Evaluación diferenciada. 
La evaluación diferenciada es entendida por el Colegio El Castillo de Temuco como una respuesta pedagógica que permite utilizar procedimientos específicos y pertinentes de evaluación para atender la diversidad de estudiantes existente en cualquier grupo curso, permitiendo conocer el logro real de los objetivos de aprendizaje. Las metodologías aplicadas deberán responder a las necesidades educativas especiales (NEE) de los estudiantes, promoviendo su inclusión plena en el grupo curso y favoreciendo el progreso en sus aprendizajes, implementando criterios y orientaciones de adecuación curricular accesibles a las características y condiciones individuales de los mismos.

ARTÍCULO 17: Adecuaciones curriculares. 
Las adecuaciones curriculares son entendidas por el establecimiento como las modificaciones o ajustes a los elementos del currículum que permiten que una o un estudiante, un grupo o curso logre los aprendizajes esperados del Currículum Nacional, de la manera más pertinente posible, asegurando su acceso, permanencia y progreso en el sistema escolar. Las decisiones sobre adecuaciones curriculares se sustentan en los principios orientadores del Decreto N°83/2015: Igualdad de oportunidades; calidad educativa con equidad; inclusión y valoración de la diversidad, y flexibilidad en la respuesta educativa.
ARTÍCULO 18:
 Adecuaciones para estudiantes con Necesidades Educativas Permanentes. Los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales Permanentes (NEEP) que lo requieran serán evaluados bajo la modalidad de Plan de Adecuación Curricular Individual (PACI) en las asignaturas de Lenguaje y Comunicación y Matemática. En relación a las demás asignaturas esto dependerán de las necesidades del estudiante debiendo estar a cargo de este proceso el docente de la asignatura acudiendo al diseño universal de aprendizaje (DUA). El PACI será elaborado por el equipo de aula, visado por la Unidad Técnico-Pedagógica (UTP) y socializado con la familia. Durante el año escolar, el o la docente diferencial y el docente de asignatura podrán reajustar el PACI cuando se evidencien dificultades en el logro de los objetivos de aprendizaje establecidos, el cual será evaluado de forma semestral, por la docente de educación diferencial o el docente de asignatura según corresponda. Posterior a la evaluación el estudiante puede tener ajustes en relación a los objetivos incorporando otro en el caso de dar cumplimiento en su totalidad. El PACI deberá registrar en un documento formal la información relativa a su planificación, implementación, seguimiento y evaluación, pudiendo tener una duración semestral o anual, según las necesidades del estudiante.
ARTÍCULO 19: 
Adecuaciones de acceso. El establecimiento garantizará a las y los estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales de carácter transitorio (NEET) otorgando las adecuaciones de acceso necesarias para favorecer su participación, aprendizaje y evaluación en igualdad de condiciones, de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos Exentos N° 170/2009 y N° 31 83/2015. Las adecuaciones de acceso consisten en la modificación de los recursos, apoyos, tiempos, espacios o formatos de evaluación, sin alterar los objetivos de aprendizaje del currículo nacional, con el propósito de eliminar las barreras que puedan dificultar el aprendizaje y la participación. En relación a las evaluaciones de unidad se mantendrá el formato ya que corresponde a un proceso establecido en este reglamento y busca evidenciar de forma objetiva el aprendizaje de los objetivos del currículum nacional vigente. El seguimiento pedagógico de los estudiantes que presentan NEET será desarrollado de manera colaborativa entre el Programa de Integración Escolar (PIE) y la Unidad Técnico Pedagógica (UTP), conforme a las orientaciones establecidas en el Decreto N° 83/2015, considerando las siguientes acciones: 
1. Identificación de barreras y necesidades de apoyo: El equipo de aula, junto con la profesional de educación diferencial, analiza los instrumentos, metodologías y contextos de evaluación para identificar posibles barreras de acceso al aprendizaje. 
2. Definición de adecuaciones de acceso: Se determinan los apoyos y ajustes necesarios que permitan la participación efectiva del estudiante en los procesos de enseñanza y evaluación, sin modificar los aprendizajes esperados. 
3. Implementación de las adecuaciones: El equipo de aula, aplicara las adecuaciones acordadas, asegurando la pertinencia pedagógica y el resguardo de la validez de la evaluación. Para asegurar la validez del instrumento y su pertinencia pedagógica estos serán revisado por la coordinación pie, para identificar que la adecuación sea válida.
ARTÍCULO 20: 
Calificaciones para estudiantes NEE. Las calificaciones durante el año académico deberán reflejar únicamente los aprendizajes efectivamente abordados y enseñados mediante las experiencias de aprendizaje diseñadas por el docente de aula y el equipo multidisciplinario del PIE. En el caso de los estudiantes con NEE permanentes, se deberá considerar: -
 Una (1) calificación por semestre en las asignaturas troncales, correspondientes a las pruebas de unidad como mínimo, con su adecuación pertinente. – 
Al menos 3 evaluaciones formativas por semestre en las asignaturas complementarias, en coherencia con lo establecido en el Decreto N°67/2018, y sin otorgar un máximo. Todas las evaluaciones deberán tributar a los objetivos de aprendizaje definidos en el PACI y ser coherentes con las estrategias diversificadas aplicadas tanto en la enseñanza como en la representación de los aprendizajes. Si el docente o el equipo multidisciplinario advierten dificultades para cumplir con lo establecido, el caso deberá ser presentado a la UTP y Coordinación PIE para su análisis, revisión y resolución conjunta, asegurando la equidad y la pertinencia pedagógica en el proceso evaluativo.
Las Actividades de la Vida Diaria AVD, que son trabajadas dentro del horario de clase, no serán calificadas.
 Las calificaciones de las asignaturas de Religión y Orientación no incidirán en el promedio final anual ni en la promoción escolar de las y los estudiantes.
TÍTULO VI – DE LA PROMOCIÓN DE LAS Y LOS ESTUDIANTES 
ARTÍCULO 21: Criterios de promoción. 
Serán promovidos los y las estudiantes que cumplan conjuntamente con el logro de los Objetivos de Aprendizaje (OA) y la asistencia a clases, conforme a lo dispuesto en el Decreto N°67/2018 del Ministerio de Educación, el que señala: 
a) En relación con el logro de los objetivos de aprendizaje: Serán promovidos los estudiantes que: 
- Hubieren aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes de estudio. De igual manera deberían aprobar lo establecido en el art.17, según corresponda del presente reglamento. 
- Habiendo reprobado una asignatura y su promedio final anual sea como mínimo un 4,5, incluyendo la asignatura no aprobada. 
- Habiendo reprobado dos asignaturas y su promedio final anual sea como mínimo un 5,0, incluidas las asignaturas no aprobadas. 
- Estos estudiantes no pasarán al consejo de evaluación semestral y anual ya que cumplen con este criterio de promoción. 
b) En relación con la asistencia a clases: 
- Serán promovidos los estudiantes que registren una asistencia igual o superior al 85% de clases establecidas en el calendario escolar anual. Las inasistencias sólo serán justificadas mediante certificado médico o licencia según corresponda, así como la participación en eventos previamente autorizados por el establecimiento, sean nacionales o internacionales, en las áreas del deporte, cultura, literatura, ciencias o artes, y otras actividades formativas reconocidas institucionalmente.
MODALIDAD OPCION 4 MULTIGRADO: 
ARTICULO 22:  EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA SALA MULTIGRADO OPCIÓN 4, SERÁ GUIADA POR CURRICULUM NACIONAL COMPLEMENTADO POR ECOLÓGICO FUNCIONAL. 
El Currículo Ecológico Funcional (CEF) es un cambio de paradigma: deja de lado el "qué debería saber" según su edad y se enfoca en "qué necesita saber para ser independiente" en los lugares donde vive, estudia y juega.
ARTICULO 23: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ADECUACIÓN CURRICULAR INDIVIDUAL PARA LA EVALUACIÓN. 
En concordancia con el Decreto 83/2015, la Educadora Diferencial, junto al equipo de Fonoaudiología y Terapia Ocupacional, elaborará el PACI para los estudiantes de la sala multigrado Opción 4. Esta labor articula el currículum nacional con un enfoque ecológico funcional, priorizando aprendizajes para la vida. Para su ejecución, se contemplará.
IDENTIFICAR LOS DOMINIOS DE VIDA
El primer paso es dividir la vida del estudiante en áreas o "dominios". En el contexto escolar, solemos enfocarnos en cuatro:
· Escolar/Académico funcional: Seguir instrucciones, organizar su mochila, pedir ayuda.
· Doméstico/Autocuidado: Ir al baño solo, colgar su abrigo, abrir su envase de comida.
· Comunitario: Desplazarse por los pasillos, participar en actos escolares, usar la biblioteca.
· Recreación y ocio: Interactuar con pares en el recreo, elegir un juego, respetar turno

FORMAS SE EVALUAR.
El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y el Decreto 83, nos faculta para ajustar no solo los contenidos, sino la forma en que los niños y niñas demuestran lo que saben.
1. EVALUACIÓN BASADA EN EL DESEMPEÑO FUNCIONAL Y ACADÉMICO.
Dado que en Opción 4 el foco se centra en la autonomía y la comunicación, la evaluación debe ser práctica.
· Rúbricas de Pasos de Tarea: Desglosar una habilidad en pasos minúsculos. Se evalúa cuántos pasos logra realizar de forma independiente, con apoyo verbal o con apoyo físico.
· Evaluación por Portafolio Fotográfico/Video: Documentar el proceso de una actividad a lo largo del mes. Ver el video del estudiante intentando en marzo vs. mayo es una evidencia de progreso que se utilizara como una nota.
· Basado en las experiencias: A través de experiencias de aprendizaje significativas, se evalúa el desempeño de los estudiantes integrando los objetivos del currículo nacional con las competencias del currículo ecológico funcional, asegurando así un desarrollo tanto académico como [image: ]
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TABLA DE CLASIFICACION CONCEPTUAL RELIGION Y ORIENTACION

Concepto Descriptor Simbolo

Muy bueno Demuestra un nivel de desarrollo y MB
participacion sobresaliente en las
actividades.

Bueno Cumple adecuadamente con los B
aprendizajes esperados.

Suficiente Alcanza los aprendizajes y actitudes S
esperadas de manera general, aunque
requiere ocasional apoyo o acompafiamiento
para consolidar su desempefio.

Insuficiente Adn no alcanza los aprendizajes esperados. |
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A RTICULO 2 4 :   DE LA PROMOCIÓN.    La promoción de los estudiantes de la modalidad Opción 4, queda sujeta al Plan  de Apoyo Curricular Individual PACI de cada estudiante con un mínimo de  objetivos alcanzados los cuales serán definidos según las características del  estudiante por el equipo mu ltiprofesional que intervienen con los  E studiantes.   Considerando que esta Modalidad Opción 4 es transitoria en la escolaridad de  los estudiantes, al finalizar el  primer y  segundo semestre ,  los profesionales que  allí intervienen (Fonoaudióloga/o, Terapeuta Ocupacional y Educadora  Diferencial.) evaluarán los procesos pedagógicos de los estudiantes y  determinarán la continuidad o egreso de esta modalidad de estudios.  
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